
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220130014200 Ejecutivo Gloria Beatríz Álvarez Y 
Otros

Municipio De Chigorodó 
(Antioquia)

02/07/2021 Auto Decide - Desvincula A 
Persona Del Proceso-
Acepta Revocatoria Poder-
Reconoce Personería-
Ordena Oficiar A Ejecutada

05045310500220130014200 Ejecutivo Gloria Beatríz Álvarez Y 
Otros

Municipio De Chigorodó 
(Antioquia)

02/07/2021 Auto Decide - Modifica 
Actualización Liquidación 
Del Crédito Delfín De Jesús 
Gaviria (Sucesora Luz 
Elena Díaz Ortiz)-Ordena 
Entrega De Dineros-
Declara Cumplimiento De 
Obligaciones Dinerarias De 
Este Ejecutante

05045310500220160191400 Ejecutivo Ileana Arturo Soto Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud De Urabá 
Coosalur

02/07/2021 Auto Decide - Corre 
Traslado Avalúo

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210027200 Ejecutivo Juan Carlos Hurtado Agropecuaria Gran 
Truando S.A.S.

02/07/2021 Auto Decide - Se Requiere 
Al Apoderado Judicial De 
La Parte Ejecutante-Pone 
En Conocimiento 
Respuesta De Banco

05045310500220200004000 Ejecutivo Luissel  Murillo 
Mosquera

Agroindustrias Bellavista 
S.A.S.

02/07/2021 Auto Requiere - Se 
Requiere Al Apoderado 
Judicial De La Parte 
Ejecutante

05045310500220210042200 Fuero Sindical Erisleutin  Palacio 
Martinez

Bananera Genesis S.A 02/07/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210027400 Ordinario Alexis  Garcia Jairo Humberto 
Marroquin Osorio

02/07/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificado Personalmente 
Al Demandado - Devuelve 
Contestación A La 
Demanda Para Subsanar

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

0d22e73d-86c1-4806-8209-1ad6c9d3264b

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210027400 Ordinario Alexis  Garcia Jairo Humberto 
Marroquin Osorio

02/07/2021 Auto Ordena - Ordena 
Integrar Contradictorio Por 
Pasiva Con Porvenir S.A.

05045310500220210028700 Ordinario Antonio Jose Usuga 
Bolivar

Avicola Del Darien Sa  02/07/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220210034600 Ordinario Gloria Eugenia Gomez 
Palacio

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Pensiones Y 
 Cesantias  Porvenir, 
Fondo  De Pensiones  Y 
 Cesantia Proteccion 
S.A.

02/07/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Notificadas Personalmente 
A Provenir S.A. Y A 
Protección S.A.-Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Porvenir S.A. Y 
Protección S.A.-Requiere A 
Parte Demandante.

05045310500220180019900 Ordinario Termite Del Carmen 
Renteria De Berrio

Colfondos Pensiones Y 
Cesantias S.A

02/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Documento

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

      

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO 865 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GLORIA BEATRÍZ ÁLVAREZ Y OTROS 

DEMANDADO MUNICIPIO DE CHIGORODÓ 

RADICADO 05045-31-05-002-2009-00354-00 (Rad. Int. 2013-

142) 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

VARIOS 

DECISIÓN  DESVINCULA A PERSONA DEL PROCESO - 

ACEPTA REVOCATORIA PODER-RECONOCE 

PERSONERÍA - ORDENA OFICIAR A 

EJECUTADA 

 

En el proceso de la referencia se dispone lo siguiente: 

 

1-. DESVINCULA A GLORIA ISABEL BECERRA BAÑOL. 

 

En virtud de la respuesta ofrecida por el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Apartadó, mediante la cual allegó copia auténtica con constancia de 

ejecutoria de la sentencia proferida en ese despacho judicial dentro del 

Proceso de Impugnación de Paternidad promovido por el señor LUIS 

ÁNGEL BECERRA, en contra de la señora GLORIA ISABEL 

BECERRA BAÑOL, radicado bajo el número 2016-02009, acta de fallo 

179 de 15 de mayo de 2017, la cual obra a folios 2244 a 2247 del 

expediente; teniendo en cuenta que este despacho judicial mediante auto 005 

de 12 de enero de 2021 (fls. 2056-2059), había tenido a la señora GLORIA 

ISABEL BECERRA BAÑOL, como sucesora procesal del ejecutante 

mencionado, en el entendido que había demostrado ser su hija conforme al 

Registro Civil de Nacimiento obrante a folios 1934 del expediente, en 

consecuencia, el despacho DISPONE DESVINCULARLA DEL 

PRESENTE TRÁMITE, al existir prueba en el plenario que no tiene la 

calidad de hija de este ejecutante. 

 

2-. REVOCATORIA DE PODER 
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Teniendo en cuenta la solicitud allegada obrante a folios 2255 a 2257 del 

expediente, de conformidad con el Inciso 1º del Artículo 76 del Código 

General del Proceso, SE ACEPTA LA REVOCATORIA del poder 

conferido por el señor LEIVER DE JESÚS BOGALLO RIVAS, al 

abogado ADOLFO PALOMAR PERDOMO. 

 

3-. PODER 

 

Teniendo en cuenta el poder obrante a folios 2260 del expediente, al cumplir 

este con los requisitos establecidos en el Artículo 5° del Decreto Legislativo 

806 de 04 de junio de 2020, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

al abogado CARLOS MARIO PALACIOS PARRA, portador la Tarjeta 

Profesional N° 173.754 del Consejo Superior de la Judicatura; para que 

actúe en nombre y representación del ejecutante señor LEIVER DE JESÚS 

BOGALLO RIVAS, de acuerdo con los términos y para los efectos del 

poder y de conformidad con los Artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso. 

 

4-. ENTREGA DE DINEROS A MUNICIPIO-ORDENA OFICIAR 

 

Como a pesar de haberse ordenado la devolución de unos dineros a la 

ejecutada MUNICIPIO DE CHIGORODÓ, desde el 16 de junio de 2021, 

esta no ha hecho manifestación alguna, el despacho ordena que por 

secretaria SE EXPIDA OFICIO DIRIGIDO A LA ENTIDAD 

TERRITORIAL EJECUTADA, en la cual se le informará de la decisión 

de este despacho judicial en este sentido y se le requerirá para que proceda a 

reclamar los dineros ordenados a su favor. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 

  
  

    

   
   

   
   

  
   
  

     
   

  

      
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 
DE APARTADO-ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 111 hoy 06 DE JULIO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
22e7e1b92b3dbdebdd99ba78ab1e44f7cd737fbb0763a80c6bd61e74711443c6 

Documento generado en 02/07/2021 11:50:02 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 763 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE GLORIA BEATRÍZ ÁLVAREZ Y OTROS 

EJECUTADO MUNICIPIO DE CHIGORODÓ 

RADICADO 05045-31-05-002-2009-00354-00 (Rad. Int. 2013-

142) 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

DECISIÓN  MODIFICA ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO DELFÍN DE JESÚS GAVIRIA 

(SUCESORA LUZ ELENA DÍAZ ORTIZ)-

ORDENA ENTREGA DE DINEROS-DECLARA 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

DINERARIAS DE ESTE EJECUTANTE 

 

En el proceso de la referencia, vencido el término del traslado secretarial de 

la actualización de la liquidación del crédito (Fls. 2205-2208), presentada 

por el apoderado judicial de la señora LUZ ELENA DÍAZ ORTIZ, 

sucesora procesal del ejecutante DELFÍN DE JESÚS GAVIRIA, como se 

observa a folios 2239 del expediente, sin que hubiese sido objetada por la 

parte ejecutada MUNICIPIO DE CHIGORODÓ, procede el despacho a 

resolver, para lo cual indica que es necesario modificar la liquidación 

presentada, en el entendido que el abogado solicita el pago de intereses 

sobre capital que no fueron ordenados conforme lo decidido en el auto 806 

de 26 de noviembre de 2020 (Pdf 157 fls. 1959-1982), además incluye el valor de 

las costas procesales que no se encuentran dentro del crédito pendiente de 

pago conforme lo informado en su momento por el apoderado judicial de 

este ejecutante mediante memorial obrante a folios 1629 y 1630 del 

expediente. 

 

Así las cosas, el crédito pendiente de pago, con relación a este ejecutante se 

resume de la siguiente manera: 

 

DELFÍN DE JESÚS GAVIRIA: 
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$187’207.596.oo     Salarios, prestaciones y vacaciones  

    $5’393.533    Intereses sobre costas del proceso de fuero sindical 

 

$192’601.129        Total      

     

Al anterior valor se debe descontar los siguientes dineros que ya fueron 

pagados 

 

    $2’736.842.10, como se observa a folios 1408. 

$145’299.508.34, como se observa a folios 1883. 

 

TOTAL ADEUDADO: CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($44’564.779.oo). 

 

Conforme con lo anterior, el despacho ordena la entrega del valor 

mencionado a la sucesora procesal del ejecutante DELFÍN DE JESÚS 

GAVIRIA, señora LUZ ELENA DÍAZ ORTIZ, y como con este pago se 

cubre la totalidad de los dineros adeudados, SE DECLARA EL PAGO DE 

TODAS LAS SUMAS DINERARIAS, a favor del señor Gaviria, 

continuando el proceso únicamente respecto a la obligación de hacer con 

relación a los aportes pensionales con la correspondiente mora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa  

 

  
  

  
     
  
  

   
  
 
   
      

  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 

DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 111 hoy 06 DE JULIO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Código de verificación: 

d8287a461691aa1dd27c8958d9c8479f5fdf5419fca06f699477fb1a8fed480
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Documento generado en 02/07/2021 11:50:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.Nossa 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

     

PROVIDENCIA: AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 866 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL CONEXO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INSTANCIA:  PRIMERA 

EJECUTANTE ILEANA ARTURO SOTO 

EJECUTADO COOSALUR 

RADICADO:   05045-31-05-002-2016-01914-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

DECISIÓN  CORRE TRASLADO AVALÚO  

 

En el proceso de la referencia, SE CORRE TRASLADO DEL AVALÚO 

presentado por la parte actora, sobre el bien inmueble embargado y 

secuestrado al interior del proceso, para que en el término de diez (10) días 

hábiles, los interesados presenten sus observaciones de conformidad con el 

Artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

  
  
  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL 
DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8c726bcb3dce46587ab73522f5b4ed01df7369668599cd20dc0b51ccd833a74e 

Documento generado en 02/07/2021 11:49:59 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 111 hoy 06 DE JULIO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

      

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- Previo a continuar con el trámite correspondiente, conforme a la 

notificación que realizó de forma simultánea el apoderado judicial del 

ejecutante a la ejecutada, visible a folios 28 del expediente digital y como se 

indicó en auto anterior, teniendo en cuenta el pronunciamiento de 

constitucionalidad realizado a través de la Sentencia C-420 de 2020, mediante 

la cual declaró la Exequibilidad condicionada del Inciso 3 del Artículo 8º del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 “en el entendido de que el 

término de dos (02) días allí dispuesto empezará contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario del mensaje”; SE REQUIERE AL APODERADO DE LA 

PARTE EJECUTANTE, para que allegue la constancia de acuse de recibo, 

o, en su defecto la constancia de mensaje entregado o leído por la parte 

demandada. 

 

Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de 

la sociedad ejecutada, pues los argumentos presentados por el abogado en el 

memorial de folios 29 a 31, no son de recibo para el despacho en el entendido 

que la sentencia es aplicación erga omnes. 

 

Así las cosas, de no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante efectuar 

nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a este despacho, 

utilizando los servicios de las empresas de correo certificadas para 

notificaciones judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), para poder 

constatar con la certificación que emiten, que el mensaje fue entregado a su 

destinatario. 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 864 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE JUAN CARLOS HURTADO 

EJECUTADO AGROPECUARIA GRAN TRUANDÓ S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00272-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES - EMBARGO 

DECISIÓN SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 

PARTE EJECUTANTE - PONE EN 

CONOCIMIENTO RESPUESTA DE BANCO 
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2.- SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta 

ofrecida por Bancolombia, al oficio de embargo emitido por este despacho 

judicial y que obra de folios 34 a 35 del expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
  

 
   
      
      
 

  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 

DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

371543bab7aa28f57fd545d11428cb0af7c1051ba6e801b18ba3613cc8a96e

c5 
Documento generado en 02/07/2021 11:50:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
111 hoy 06 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 

A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

      

 

En el proceso de la referencia, previo a continuar con el trámite 

correspondiente, conforme a la notificación que realizó de forma simultánea 

el apoderado judicial del ejecutante a la ejecutada, visible a folios 62 del 

expediente digital y como se indicó en auto anterior, teniendo en cuenta el 

pronunciamiento de constitucionalidad realizado a través de la Sentencia C-

420 de 2020, mediante la cual declaró la Exequibilidad condicionada del 

Inciso 3 del Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 

“en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario del mensaje”; SE REQUIERE 

AL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE, para que allegue la 

constancia de acuse de recibo, o, en su defecto la constancia de mensaje 

entregado o leído por la parte demandada. 

 

Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de 

la sociedad ejecutada, pues los argumentos presentados por el abogado en el 

memorial de folios 64 no son de recibo para el despacho en el entendido que 

la sentencia es aplicación erga omnes. 

 

Así las cosas, de no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante efectuar 

nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a este despacho, 

utilizando los servicios de las empresas de correo certificadas para 

notificaciones judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), para poder 

constatar con la certificación que emiten, que el mensaje fue entregado a su 

destinatario. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 863 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE LUISSEL MURILLO MOSQUERA 

EJECUTADO AGROINDUSTRIAS BELLAVISTA S.A.S. hoy 

PLANTACIÓN SANTÍSIMA TRINIDAD S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00040-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 

PARTE EJECUTANTE 



 

A.Nossa  

 

 
  
  

 
   
      
      
 

  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 

DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3666119938da2c5aa142cb49f4ccb486c2fde7159fc04fce0408e1c6aa01f4c

d 
Documento generado en 02/07/2021 11:50:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
111 hoy 06 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No.867 

PROCESO ESPECIAL de FUERO SINDICAL - ACCIÓN DE 

REINTEGRO 

DEMANDANTE ERISLEUTIN PALACIO MARTÍNEZ 

DEMANDADA BANANERA GÉNESIS S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00422-00 

TEMAS Y SUBTEMAS  ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 02 de julio de 2021 a la 01:21 

p.m. con envío simultáneo a la sociedad BANANERA GÉNESIS S.A. 

(cad@bananeragenesis.com.co), por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme 

a lo previsto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la presente demanda especial de Fuero Sindical, para que en el término 

de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias 

que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo exigido en el parágrafo 2 del artículo 406 del Código 

Sustantivo del Trabajo, se deberá acreditar la calidad de fuero sindical del accionante con la 

copia de certificado de inscripción de la junta directiva y/o comité ejecutivo, o con la copia 

de comunicación al empleador demandado, en este caso, respecto a BANANERA 

GÉNESIS S.A., pues si bien a folios 14 del expediente digital obra una comunicación 

dirigida a “Bananeras Génesis S.A.S.”, se evidencia que la misma fue recibida por sociedad 

distinta a la que se está demandado, por lo que se deberá acreditar la calidad de aforado con 

alguno de los dos requisitos ya citados. 

 

SEGUNDO: De acuerdo con lo manifestado por la PARTE DEMANDANTE en el hecho 

11 del libelo, relacionado con que la sociedad BANANERA GÉNESIS S.A. controla 

directamente a Agrícola Sara Palma S.A. en “más de un 50%”, se verifica que dicha 

afirmación no corresponde con lo indicado en el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad accionada a folios 38 del expediente digital (página 11 del certificado), 

de donde se extrae claramente que C.I. UNIBÁN S.A. es quien a través de la sociedad 

POLYBAN INTERNACIONAL S.A. controla indirectamente a BANANERA GÉNESIS 

S.A., por lo que es palmaria una indebida integración de la Litis por pasiva, en tal sentido. 

 

TERCERO: Se deberá aclarar el contenido de la pretensión SEGUNDA del poder, pues la 

redacción del enunciado no es comprensible. 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral 8 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se deberán relacionar no solamente las razones de derecho sino 

también los fundamentos. 

 

QUINTO: En el acápite de interrogatorio de parte, se deberá relacionar el canal digital de 

quien se pretende llamar al proceso en tal calidad, de conformidad con lo exigido en el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

SEXTO: Se deberá redactar en debida forma el hecho 4 de la demanda especial. 

 

SÉPTIMO: La subsanación de la demanda se ha de presentar en texto integrado, para brindar 

claridad al trámite judicial y evitar confusiones en el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

mailto:cad@bananeragenesis.com.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

111 fijado en la secretaría del Despacho hoy 06 
DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de la referencia, en vista de que la PARTE DEMANDANTE allegó al 

Despacho el 15 de junio de 2021 a las 9:21 a.m., constancia de notificación personal al 

accionado JAIRO HUMERTO MARROQUÍN OSORIO 

(cerrajeriayhornamentacion@hotmail.com), cuyo acuse de recibo data del 10 de junio de 

2021 a las 9:47 a.m., se tiene por notificado personalmente desde el 15 de junio de 2021. 

 

Por otra parte, se tiene que el 24 de junio de 2021 a la 1:07 p.m. se recibió en el Juzgado, 

escrito de contestación a la demanda por parte de apoderado judicial de JAIRO 

HUMBERTO MARROQUÍN OSORIO, por lo que encontrándose dentro del término de 

ley, procede el Despacho a continuar con el trámite del proceso y, conforme a lo previsto en 

el parágrafo 3° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la 

CONTESTACION DE LA PRESENTE DEMANDA PRESENTADA, para que en el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto por estados, subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes 

puntos: 

 

a) Se deberá corregir el poder en el sentido de indicar con precisión el radicado exacto 

del proceso para el cual se confiere el mismo al profesional del derecho Nixon 

Magaña Torres, pues el proceso no es el radicado con el número “2021-00247”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.855 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ALEXIS GARCÍA  

DEMANDADO JAIRO HUMBERTO MARROQUÍN OSORIO 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00274-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE AL 

DEMANDADO - DEVUELVE CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.111 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
06 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°754 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ALEXIS GARCÍA 

DEMANDADO JAIRO HUMBERTO MARROQUÍN OSORIO 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00274-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

DECISIÓN  ORDENA INTEGRAR CONTRADICTORIO POR 

PASIVA CON PORVENIR S.A. 

 

En el proceso de la referencia, se tienen los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El día 14 de mayo 2021, fue recibida la presente demanda, misma que fue devuelta para 

subsanar con providencia del 25 de mayo del mismo año y luego de haber sido subsanada 

en legal forma, fue admitida el 09 de junio de 2021; en dicha providencia, atendiendo al 

contenido de la pretensión condenatoria relacionada en el numeral QUINTO del libelo, se 

ordenó requerir a la PARTE DEMANDANTE, a fin de que aportara al Despacho, el 

respectivo certificado de existencia y representación legal de PORVENIR S.A. así como 

certificado de afiliación del demandante a dicha AFP, dando respuesta a través de 

memorial allegado vía correo electrónico 15 de junio de 2021, adjuntando certificado de 

afiliación del demandante expedido por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., así como el respectivo 

certificado de existencia y representación legal actualizado de la citada AFP. 

CONSIDERACIONES 

Sobre la integración del contradictorio, el artículo 61 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía en materia laboral por remisión del artículo 145 Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa: 

“…ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 
sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 
para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término (…) Negrillas del Despacho. 

Teniendo en cuenta la norma trascrita, después de analizar los hechos, las pretensiones y 

las pruebas anticipadas allegadas al proceso, para el Despacho es claro que en el presente 

caso la comparecencia de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., es necesaria para resolver de fondo el 

litigio aquí planteado, teniendo en cuenta que el demandante se encuentra afiliado al 

mencionado fondo de pensiones según se desprende de la certificación aportada y se está 

solicitando el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social a cargo del accionado 



 

 

JAIRO HUMBERTO MARROQUÍN OSORIO siendo necesario amparar el derecho de 

defensa y el debido proceso de la entidad mencionada, en el hipotético caso que en la 

decisión que ponga fin a la instancia se imponga alguna obligación en contra de ella, es 

menester disponer la INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO POR PASIVA, 

misma que se ordena con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a la cual se dispone NOTIFICARLE 

el contenido del presente auto y del auto admisorio de la demanda, la demanda subsanada 

y la totalidad de los anexos, en los términos previstos en los artículos 6 y 8 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y en la sentencia C-420 de 2020. 

 

Se ordenará la suspensión del proceso por el término de diez (10) días, que tiene la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., los cuales se contarán desde el día que sea notificada en debida forma 

por la PARTE DEMANDANTE. Para los efectos, se deberán allegar los soportes de dicha 

notificación personal, así como las comunicaciones remitidas a esta sociedad por el 

accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADO ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ORDENA la INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO POR 

PASIVA con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la demanda subsanada, los anexos completos, el auto 

admisorio y el presente auto al representante legal de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad llamada a integrar el 

contradictorio por pasiva que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación 

personal de este auto conforme al citado Decreto Legislativo, así como a la sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha del acuse de recibo o la constancia del acceso del 

destinatario al mensaje de datos, conformidad con lo dispuesto en artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 y a la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que la llamada a integrar el 

contradictorio por pasiva, proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 761/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ANTONIO JOSE USUGA BOLIVAR  

DEMANDADO AVICOLA DEL DARIEN S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00287-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 

Teniendo en cuenta que, la presente demanda fue SUBSANADA dentro el termino legal 

concedido, y que, con esto reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. 

del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, el 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ANTONIO JOSE USUGA BOLIVAR, en contra de 

AVICOLA DEL DARIEN S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 

AVICOLA DEL DARIEN S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la 

dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad 

demandada.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 

fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la 

sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez 

(10) días de traslado para que la demandada proceda a contestar la demanda por 

medio de apoderado judicial. 



 

TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

QUINTO:  Se reconoce personería jurídica como apoderado del demandante al 

abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 279.170 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y 

para los efectos del poder conferido, de conformidad con los artículos 73 a 77 del 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°854 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GLORIA EUGENIA GÓMEZ PALACIO 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.- SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00346-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADAS PERSONALMENTE A 

PROVENIR S.A. Y A PROTECCIÓN S.A.- TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PORVENIR S.A. Y  

PROTECCIÓN S.A.- REQUIERE A PARTE 

DEMANDANTE. 

 

En el proceso de la referencia de dispone lo siguiente: 

 

1. NOTIFICACIÓN PERSONAL Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 

PORVENIR S.A. 

 

En el proceso de la referencia, en vista de que PORVENIR S.A. por medio de apoderada 

judicial, allego al Despacho el 29 de junio del 2021 a las 10:59 a.m., contestación a la 

demanda junto con escritura pública por medio del cual se confiere poder general, en 

primer lugar, de conformidad con lo establecido en el articulo 301 del Código General 

del Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, 

SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados; en segundo lugar, se 

RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE 

GOMEZ, portadora de la tarjeta profesional No.15.530 del Consejo Superior de la 

Judicatura, a fin de que represente los intereses de esta parte. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, presentada la contestación por parte de PORVENIR S.A. dentro del término legal 

el 29 de junio del 2021 a las 10:59 a.m. al cumplir con los requisitos de ley, se tiene por 

contestada la demanda por esta parte. 

 

2. NOTIFICACIÓN PERSONAL Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 

PROTECCIÓN S.A. 

 

En consideración  a que PROTECCIÓN S.A. por medio de apoderada judicial, allego al 

Despacho el 29 de junio del 2021 a las 11:08 a.m., contestación a la demanda junto con 

escritura pública por medio del cual se confiere poder general, en primer lugar, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 301 del Código General del Proceso 

aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE TIENE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. desde la fecha 

en que se notifique esta providencia por estados; en segundo lugar, se RECONOCE 

PERSONERIA JURIDICA a la abogada PATRICIA CERÓN SÁNCHEZ, portadora 

de la tarjeta profesional No.138.877 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que 

represente los intereses de esta parte. 



 

 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, presentada la contestación por parte de PROTECCIÓN S.A. dentro del término 

legal el 29 de junio del 2021 a las 11:08 a.m. al cumplir con los requisitos de ley, se tiene 

por contestada la demanda por esta parte. 

 

3.- REQUERIMIENTO A PARTE DEMANDANTE. 

 

Finalmente, atendiendo a que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” aportó escrito de contestación a la demanda el 28 de 

junio de 2021 a las 9:21 a.m., a efectos de estudiar la misma una vez verificada la 

notificación personal, se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que allegue 

la constancia de acuse de recibo o evidencia de acceso al mensaje de datos, tal como lo 

exige la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020 en consonancia con el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°856 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE TERMITE DEL CARMEN RENTERÍA DE BERRÍO 

DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 

RADICADO 05-045-31-05-002-2018-00199-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO DOCUMENTO 

  

En el proceso de la referencia, la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, allegó al Despacho vía correo electrónico el 29 de junio de 2021 a las 2:20 

p.m., memorial por medio del cual aporta documentos relacionados con cumplimiento de 

sentencia. 

 

Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 

memorial con los documentos allegados es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docu

ments/02.%20EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/01EXPEDIE

NTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES%20LABORALES%20ORDINARIOS

/Proceso%20Ordinario%202018-

00199/MemorialCumplimientoSentenciaColfondos.pdf?csf=1&web=1&e=y2XBCZ  
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